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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se informa que el Pliego de Prescripciones 

Técnicas que va a regir la contratación a partir del 1 de junio de 2018 se ha redactado en los 

mismos términos que el actualmente en vigor, ya que las tareas encomendadas a los vigilantes 
de seguridad contratados no han sufrido variaciones y tampoco se han producido cambios en 

los Cuerpos Policiales del Estado respecto al número de centros vigilados por cada uno 

(Policía o Guardia Civil). 

 

El acta de la Mesa de Contratación identifica las ofertas económicamente más 

ventajosas para la Administración y realiza la propuesta de adjudicación a favor del licitante al 

cual corresponde esa oferta. 

 

Hasta el momento de la formalización del contrato las propuestas iniciales pueden 

sufrir variaciones, debido al desistimiento de alguno de los licitadores. Cabe informar que 

dicho acto de formalización aún no se ha producido.  

 

 
 
 

Madrid, 24 de julio de 2018 


